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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Vista la DeCIsión 3 (XXXIV) de la Comisión de Estupefacientes de
Jas ,¡¡ciones CniJas. adoptada en su 1.045,;" sesión, celebrada en Viena
el ~9 de abril de l<jqL y comunicada por el Secretario General de las
N;lCiones Unidas el 10 de JUnio pasado. en virtud de Jos informe" y
r~'CumClld,Kion('s rccíbll.ios de la OrganiZUc-Ión \tIunclal de la Salud. de
excluir la sustancia posteriormente enumerada de la lista IV del
Con\Tnio sobre SU\lancias Sicolrópicas de 1971 y publicado en el
(IBoletin Oficial de Estado» número 218, de fecha 10 de septiembre
de 1976.

Visto lo dispuesto en el parrafo 7 del articulo 2. del citado Convenio,
ralific;ldo por España, y en virtud de las facultildes conferidas por la
dispmióon final dd Real Decreto 2829/1977. de 6 de octubre. por el que
'Oc regulan las sustancias y preparados medicinales pSlCotropicos.

4. Los planteles y el material de reproducción seran de una calidad
exterior satisfactoria y, más concretamente:

Tendrán un follaje y un sistema radicular normales.
Carecerán de daños mecánicos o fisiológicos que puedan afectar a su

restablecimiento o CTecimiento ulterior.
("Mecerán de cualquier síntoma indicativo de la presencia de virus

:.' patógenos similares (mosaícos, moteados, manchas dooróticas y/o
Ilc(Tólicas, rizamientos, aclaramiento de venas. cte.).

Tcndrjn la turgencia necesaria para sü viabilidaJ y crecimiento
efectivo.

5. El medio· de cultivo unido a los planteles y matcríal de
n:produ('Ción ~e ajustará a las condiciones que M: establezcan.

6. Los t~nvas{'s utilizados para los planteles y el malerial de
reproducción serán higiénicos y sólidos, Los envases reutilizables
deba¡in haber sido limpiados con metodos adecuados antcs de cada
nUC\"(1 uso.

Lllctuca

Unidades

l/don y

!\iúmero:

j\latcnal

Por el Productor:
Firma y sello:

Hortalizas

Ll'COpel"sicol1 /vcoPC/'SiClllJ1

L.l'copcrsicnn ly('OpcrsiclI//¡
y Cap.HCII!Jl Anlllllml.

Brasslca spp.

I C"__,,mis
.\at¡ra.

ORf)EX de 27 defebrcro de 1992 pc',-!a quc se cxc/tn'(' a
fa propilhcxcdrilla de la Lista 1v, a/1{'.\"il a/ CUlH'niá de
Sus/afielas SicOlrápicas de !9;'!.

Inscripción en registro de pasaportes:
Nümeto

Por d Organismo Competente:
Firma y sello:

ANEXO 11I

i) Bactenas:

C'on'l1chac!l'rium mich(t¡an1le,<;e.
(E.S.Sm.) lensen
Yanthol1lonas Cam¡l/'SlTiS pv.
l'esial/oria (Doidge) Dye
Xanlhomonas campewris pv. cam..
pesE!"¡s (Pammei) DowM>n

ii) Hongos:

O/púlium ~p

I Pa,aportc filmanuano

I Productor: Nombre y domicilio sociaL

1

1

Lugar del vi"ero origen dd material
vegetal:

Núml'ro del Registro del vivero:

Especies: (Nombre comercial
y boHiníco)
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A1\EXO 1I

Befa nilgaris L yar. ercla (L.) Ulrich. Ace-lga.
Be/a l'u!garis L. varo l'SCu/cllla L. Remolacha.
JJorago (!fJicinalis L. Borraja.
Hrassica o!eracc(l L var. accphaía De. subvar. lacinfl1ta L. Col

rizada.
lJrassica o!eracca L. canvar. hOlfTliJ (L) AJe[ var. bOlJTtis. Coliflor
1Jrassica o/craCCG L. ('onvar. J¡ulrl'lIS (L.) AJeL var. i!alica Plcnck

Et~col. .
JJmssiea O!CTacca L. var. bulla/(l subvar. gCJJllliif(yu Oc. Col de

BrUSt'las. .
Hrassica o/cracea L. var. bu!lala De. v var. subaudu L. Col de Milán
Brauica o!crQceQ L. var. capi1a!a L.' [. alba De. Repollo.
Brassim vl('f(1(!'a L var. capitula L f. ruhra (L.) ThelL Lombarda
lJras.\ica o!emcca L. var. gongy!odes L. Colinabo.
Brassica ¡wkilll'llSis L. Repollo chino.
CW\iCIInt al/nI/11m L. Pimiento.
(>ichoriIf1l1 Cllridia L. Escarola.
Cic/)(Jrill!ll imrbus L. var. liJlio'wm Bisch. Endivia.
( 'ifl"llJ/m !alla/lls (Thunb.)' Matsum, y Makai. Sandia,
C'I/cunus me/v L. Melón.
C1ICIIIJ¡jS salí\'l!S L. Pepino·Pepinill0.
CII( ill'hita máxima Duchesne, Calabaza.
ClICIII'/Jila pepo L. Calabacín.
Crllara SCO!¡'II1US L. Alcachofa.
r<¡C!Il('l{!um' l'1I1¡;arc P. MilI. Hinojo.
Lacluw satira L. Lechuga.
Lrco!)(,l'sicon I.r('(lperSinfll1 (l.) Karsten es Farw. Tomate.
PctoSl'lillli!ll hotrcnse Hoffm. Perejil.
"';O!WIJIJII !I1c!ongena L. Berenjena.
\/linucia o/cracu'l l. Espinat'a.
Xicoriana lahacu/i1 L. Tabaco.

B) (lí.'neros y l'spc<:ie's de las siguientes ornamcntaks:

Acer PS('lIdop!alanus L. (sicomoro).
lic.r;;olli= .\ hie!llalis Fotts('h (begonia).
C'/¡rrStl/lf{¡cllnllll L. (crisantemo),
Diall!!11Is L. (clavel),
FmxinllS (,.\(,c/510r L. (fresno).
Uli!llH L. (lirio),
Pc!mgoniulIl pellatulII hort. non (L) L"Hérit. 'ex ait. e híbridos.
!'c/{ugmliwlI =mw!e hort. non (L) L'Hérit. ex alL e híóridos.

('ondicinnes que han de C'umplir los plantek" y el material de
producción:

1 Los planleles nacidos dircctamente de semillJs se producirán a
p;mir de semillas de alguna de las categorías definidas en la Dir('(~tiva
~!)/45~/CEE dd \OnSelo.

~. Los plantcles y el material de H.'producción presCl1tar<Ín un grado
suficienlt' de identidad y pureza vanew!cs.

3. ([1) Las espeóes horticolas contempladns t'n d anexo 1 'no
presentarán ninguno de los organismos nocivos sigui(,nte-s:

(i) Organismos vivos del reino animal en cúalquit'fa de sus fases de
desarrollo.

·Jphididae (todas las espeóes de esta familia).
11rmisia ta/J(u/ (Genn). .
Franklini"l!a occidenra!is (Pergande).
Lirioll1r=a tri/ohi (Burgcss).
ltcl¡1doigr!1(' spp.

(il) Hongos.

Fus(jrium iXl'osporllfll (lodas bs formas especializadas) ¡ 'CI"ficilillll1
dald/tlc (I\..il'h.)

(iii) Bacterias.

!'\cudOll!o!l(1s .~,)!aflaCC(1rll!lI (E.F. Sm.) Jcnsen.

tiv) Virus y patógenos similares.

c:vl\'. CARNA·5 (virus dd mosaico del P<'pinOl
u.n" (Virus del mosaico de la lechuga),
\1i\'S\ (Virus dd cribado de melon).
Pi\IMV (Tobamovirus del moteado suaw del pimiento).
Sq:--1V (Virus del mOSilico de la calahanl!.
To;-..n; tTobamO"lrus dd mosaico del tah¿lCO!-
TS\\'V (Virus delhronceado del tomate).
TYLC" (Virus del rizado amanllo de las hOjaS d('l tnmute).
ZYi\lV (Virus del rnos..1ico amarillo del calabacinl.

_ (b, Las especies honi(:olas comenidas en la columna .2 que se
l'l.'wge a contlOuac.iún no presentarán los organismos nocivos incluidos

..en la nllulllna 1 sigUIente: ,'"
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Madrid, 27 de febrero de 1992.

Ilma. Sra. Directora general de Farmacia y Productos Sanitarios.

TITULO PRIMERO

Aprobadón deJos presuput'stO!\ y sus modHicaciones

CAPITULO PRIMERO

con el tin de desacelerar el endeudamiento de la Comunidad Autónoma
y no hipotecar futuros ejercicios presupuestarios,

No obstante, este presupuesto sigue teniendo un carácter inversor. ya
que los gastos corrientes de consumo crecen a un ritmo inferior al de las
inversiones y también al de la media del preseupuesto.

Se ha optado por reducir el endeudamiento con el fin de sanear fas
cuentas de.l<1 Comunidad Autónoma y no superar en fulUros ejerClcios
las limItaCIones quc marca el artículo declmrn:uarto de la Ley Orga
nica 3/1988, de Ilnanciación de las Comunidades Autónomas.

En cuanto a las políticas concretas de gasto. hay que decir que las
prestaciones de servicios públicos fundamentales en materia de sanIdad,
cultura y empleo conviven con la potenciación de" las inversiones en
infraestructuras de carreteras. medio ambiente e industria. que van a
tener efectos importantes sobre la competItividad de la estruClUra
industrial.

Como avance en el objetivo de que el presupuesto sea el instrumento
para dar a conocer las cifras del sector público regional. apare~e p:or
primer ano el presupuesto de los entes pljblicos financiados mayont,.ma
mente por el Principado de Asturias. destacando por su importanCIa el
presupuesto del Consor~io de Extinción de Incendios. .'_

. En el aspcrto normatlvo. y con el tin de hacer más eficaz la- eJecucton
del presupuesto y además adaptarlo a la técnica de presupuestación por
objetivos y programas, se regula la vinculacíón de los créditos a niveLde.
artículo.

También se da. una nueva redacción al artículo 35 de la Lcy6fl986.
de régimen económico y presupuestario del Principado de Asturias, que
regula las incorporaciones de remanentes. con el fin de dar mayor
c1aridad'a la interpretación del mismo,

De los créditos y su financiación

Artículo 1 Crédito:; Iniciale)' \' y;¡, lil1cinciúci¡jll.-L En Jos f'resu-
puestos Generales de! Principado de Astunas para 1992. St' integran:

a) El presupuesto del Pnncipado. en cuyo estado de gastos s;:
nmsign:m los creditos nc\.'esaríos parQ J.1l'ndL'r el cumplimiento tk'as
obJli?:lciones por un impone de 86.562.58 ¡ .COO pesetas, y en cuyo cSlaJo
de íílgrcsos se estiman los derechos e('ollúmicos a liquidar duralllc el
ej<.'rcicio por un importe de 86.562.58 LOaO pesetas

b) El prL'supucslO dcl Ccntro Reglonai de BeBas Anes. en cuyo
,'slJdo de gastos se consignan los crC{:lJ¡US neCl's<JflOS par:1 ak'nJer ,::1
\.'ulllplimiento dI.' sus obligaCIones por ~n Impone de J 7U.7.5l) ..()Oíj
pesetas. y en cuyo estado de ingresos se cstlll1anlos derechos a ltqUluar
durante el ejerciCIO por un impone de 17 0.759.000 pesetas.

e) El presupuesto del Instituto <k Fomento Regional. en cuyo
estado de gastos Se consignan los cn.:;dllos necesarios para atender el
cumplimiento de sus obligaciones por un Imponc de 954.012,000
pesetas. y en cuyo estado de íngresos se estiman los derechos económI
cos a )¡quidar durante el ejcrcicio por tln Impone de 954.012.000
pesetas.

d) El presupuesto de la Orqllcst~\ Sinfónica del Principado de
AstUrias, en cuyo estado de gastos se consignan fos créditos necesarios
para atender el cumplimiento de sus obligaciones por un importe de
440.708.000 pesetas, y en cuyo estado de mgresos se estIman Jos
derecho,; económicos a liquidar durante d ejercicio por un importe de
440. 70&' 000 pesetas.

e) El presupuesto del Consejo Económico y Social, en cuyo estad~)

de gastos se consIgnan los crcdltos necesarios para atender el cumplJ
miento de sus obligaciones por un impone de 33.459.000 pesetas. y en
CUyo estado de ingresos se estiman los derechos económicos a liquidar
du'rantc el ejercicio por un importe de 33A59,00I1 pesetas.

f) El presupuesto del Consejo de la Juventud, en cuyo estado de
gastos se consignan los créditos. necesaflos para atender el cumplimiento
de sus. obligaciones por un importe de 23.372.000 pesetas. y en cuyo
estado de ingresos se estiman los derechos económicos a liquidar
durante el ejerCIcio por un importe de 23.372,000 pesetas,

gj El presupuesto de la Comisión Regional del Banco de Tierras,en
cuyo estado de gastos se consignan los crédItos necesarios para atender
el cumplimiento de sus obligaciones por un importe de 77.422.000
pesetas. y en cuyo estado de ingresos se estiman los derechos económi
\.~os a liqUldar durante el ejercicIO por un importe de 77.422.000 p¡;,sctas,

h) El presupuesto de los Establecimientos Residenciales para
Ancianos de Asturias. en cuyo estado de gastos se consignan los créditos
necesarios para atender el cumplimiento de sus obligaciones por un
importe de 553.403.000 pesetas. yen cuyo estado de ingresos se estiman
los derechos económicos a liquidar durante ;:>J ejcfClcio por un importe
de 553.403,000 pesetas.

i) Los presupuestos de las empresas publicas «Sociedad Asturiana
de EstudiOS Económicos e Industriales. Sociedad Anónima~~ (SADE!);
,{Sociedad Regional de Recaudación de! Principado de Asturias, Socic-

liT 10/1991 de 30 Je dicicrnfm> de Presupuestos Gl:'llcra
les del Principado de Asl/mas para 1991.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURlAS
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He tenido a bien disponer.

Primero.-Excluir. de la Lista IV del anexo 1 del Real Decre·
lO 2829;1977, de 6 de octubre, la sustancia N, 4dimetilciclohexanoetila·
mina (conocida como propilhexcdrina).

Scgundo.-A partir de la entrada en vigor de la presente Orden, las
Entidades interesadas como fabricantes. importadoras. exportadoras o
disponsadoras de la sustancia incluida en la disposicíón primera,
quedarán exentas del cumplimiento de lo narmado por el Real Decre·
to 2829jl977 y por la Orden de 14 de enero de 1981, en cuanto a
exigencias legales para los productos psicotrópicos.

Tercero;-La presente Orden entrará en vIgor el día siguiente de .su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado}~.

Madrid. 27 de febrero de 1992.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Jlma. Sra. Directora general de Farmacia y Productos Sanitarios.

PREAMBULO

Después de varios años con porcentajes de crecimiento presupuesta~
rio supenores al 10 por [00, el presupuesto para 1992 reduce este ritmo

Sea notor;o que la Junta General de! Principado de Astunas ha
aprobado. y yo, en nombre de Su Majestad el Rey. y de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 31.2 del Estatuto de Autonomía para Asturias
vengo en promulgar la siguiente Ley de Presupuestos Generales del
Principado de Asturias para [992.

OR:.DEN de 27 de febrrro de 1992 por la que se transJiere
el D(dta-9-THC~tfe la Lisia 1 a la Lista 11. anexas al
Conveni9 de Sustancias Sicolrópicas dI.' 1971.

Vista la Decisión 2 (XXXIV) de la Comisión de Estupefacientes de
las Naciones Unidas, adoptada en su l.045.a sesión, celebrada en Viena
el 29 de abril de 1991, y comunicada por el Secretario general de Jas
Nacio)les Unidas ellO de junio pasado, en virtud de los informes y
recomendaciones recibidos de la Organización Mundial de la Salud. de
transferir la sustancia posteriormente enumerada, de la Lista 1 a la lis
ta Il del Convenio sobre Sustancias Sícotrópicas de 1971 y publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» numero 218. de fecha 10 de septiembre
de 1976;

Visto lo dispuesto en el párrafo 7 del afliculo 2 del citado Convenio,
ratificado por España, y en virtud de las lacullades ('Qntl~ridas por la
disposición final de Real Decreto 2829/l977. de 6 de octubre, por el que
se regulan las sustancias y preparados medicinaks psicOlrópicos.

He tenido a bien disponer:

Primcra,-Transferir de la Lista 1 a la Lista JI dd anexo 1 del Real
Decreto 2829/1 977. de 6 de octubre. la sustancia Ddta-9-tetrahidrocan
nabinol (conocida también como Delta-9-THC) y sus variantes estero
químicas.

Segunda.-A partir de la entrada en vigor de la presente Orden, las
Entidades interesadas como fabriclntcs. imponadoras. exportadoras,
distribuidoras o dispensadoras dI..' la sustancia incluida en la disposición
primero, adecuarán sus actuaciones a las cxigencias legales que para Jos
productos psicotrópicos de la Lista Il de! anexo 1 del Real
Decreto 2829/1977, se imponen en el mismo y en la Orden de 14 de
enero de 1981.

Terce.ra.-La Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios
podrá dICtar las instrucciones precIsas para el cumplimlt~nto de la
presente Orden.

La present\? Orden entrará en vigor el dla siguiente de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estadm}.
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